














Ante la queja de los padres, en un primer lugar se les informa de la exis-
tencia de un Reglamento interno que obliga a exigir el acompañante a los niños
con discapacidad, sin embargo en una carta posterior del Director de la com-
pañía se niega la existencia de dicho reglamento. La conducta es denunciada
ante la Oficina Permanente Especializada del Consejo Nacional de la Disca-
pacidad que se declara incompetente para conocer del asunto. Este tipo de ac-
titudes planas y generales pueden adolecer de una verdadera orientación al
cliente, llegando incluso a incurrir en una conducta susceptible de ser sancio-
nada por discriminatoria. 
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— La ONCE en Tarragona denunció lo ocurrido al deportista J. E.
H., un joven con ceguera al que no se permitió matricularse en un
gimnasio de Reus por no ir acompañado de un entrenador personal. 

J. E. H., es un joven futbolista que puede orientarse y hacer deporte con
cierta destreza, como demuestra su convocatoria por la selección nacional de
fútbol sala para personas con discapacidad. Es bastante frecuente que esto su-
ceda en los gimnasios y es necesario formar al personal técnico de estos esta-
blecimientos abiertos al público para que no sucedan estas flagrantes discri-
minaciones.

— El dueño de un local de copas de Alicante, quien expulsó a trece
jóvenes con síndrome de Down de su establecimiento cuando que-
rían tomar una consumición un sábado por la noche, fue denuncia-
do por la Asociación Síndrome de Down de Alicante (DOWN ALI-
CANTE), organización a la que pertenecen los perjudicados, y tras
admitir los hechos ha sido condenado a un año de inhabilitación por
un juez por lo sucedido.

La fiscalía consideró que se había vulnerado el artículo 512 del Código
Penal, que sanciona con entre 1 y 4 años de inhabilitación profesional a quien,
ejerciendo su actividad laboral, deniegue a una persona por razón de su dis-
capacidad una prestación a la que tenga derecho.

ARTÍCULO 31 – Recopilación de datos y estadísticas

El CERMI ha elaborado una propuesta de indicadores sobre empleo de
personas con discapacidad para que sean incorporados a los planes de reforma
de España, con el fin de dar cumplimiento a la Estrategia Europea 2020 y las
directrices sobre políticas de empleo para aplicar dicha estrategia.
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PROPUESTA DE INDICADORES QUE PERMITAN MEDIR
LOS AVANCES EN MATERIA DE EMPLEO Y FORMACIÓN
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Se trata de obtener en un número limitado de indicadores toda la infor-
mación precisa para tener una radiografía completa sobre la situación
de las personas con discapacidad ante el empleo, comprendida la edu-
cación y la formación, como factores esenciales de empleabilidad.

INDICADORES BÁSICOS SOBRE EMPLEO

— Tasa de actividad de las personas con discapacidad, por sexo, edad,
tipo y entidad de la discapacidad, discapacidad congénita/de naci-
miento y sobrevenida. Nacional y Comunidades Autónomas

— Tasa de empleo de las personas con discapacidad, por sexo, edad,
tipo y entidad de la discapacidad, discapacidad congénita/de naci-
miento y sobrevenida. Nacional y Comunidades Autónomas

— Tasa de desempleo de las personas con discapacidad, por sexo, edad,
tipo y entidad de la discapacidad, discapacidad congénita/de naci-
miento y sobrevenida. Nacional y Comunidades Autónomas

Fuente: a) EPA, INE: actualmente no disponibles datos sobre disca-
pacidad de forma periódica trimestral; solo muestra 2º trimestre 2002 

b) Encuesta sobre Discapacidades, Autonomía personal y situaciones
de Dependencia 2008
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— Número de desempleados con discapacidad registrados en los servi-
cios públicos de empleo, por sexo, edad, tipo y entidad de la disca-
pacidad, discapacidad congénita/de nacimiento y sobrevenida. Na-
cional y Comunidades Autónomas

Fuente: No se pública en página web la información disponible pe-
riódica mensual en estadísticas del SPEE con el desglose de los
desem pleados con discapacidad. Probablemente no disponible infor-
mación por tipo y entidad de la discapacidad, discapacidad congéni-
ta/de nacimiento y sobrevenida.

— Número de contratos de trabajo realizados con personas con disca-
pacidad, por modalidad de contratación, sexo, edad, tipo y entidad
de la discapacidad, discapacidad congénita/de nacimiento y sobre-
venida. Nacional y Comunidades Autónomas

Fuente: Se publica una información estadística mensual sobre con-
tratación de personas con discapacidad en el marco del Observatorio
Estatal de la discapacidad. No disponible datos sobre tipo y entidad
de la discapacidad, discapacidad congénita/de nacimiento y sobre-
venida

INDICADORES SOBRE NIVELES EDUCATIVOS

— Tasa de nivel de estudios terminados de niños y jóvenes con disca-
pacidad, según sexo, tipo de discapacidad, nivel educativo (de pri-
maria a universitaria) e inclusión o no en centros de educación ordi-
naria, ámbito rural o urbano.



— Tasa de abandono escolar de niños y jóvenes con discapacidad, según
sexo y nivel educativo en que abandonan la escolaridad.

— Tasa de participación de jóvenes con discapacidad en acciones de
formación para el empleo, según sexo y situación laboral (ocupado
/ desempleado)

Fuente: Datos no periódicos. Encuesta sobre Discapacidades, Auto-
nomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Recoge tasas de
nivel de estudios terminados. No se recoge el factor de inclusión, la
tasa de abandono y la tasa de participación en acciones de formación
para el empleo.

PROPUESTA

Se deberían modificar las fuentes estadísticas, optando por alguna de
estas dos opciones:

— Incorporar los datos de discapacidad necesarios en la EPA trimestral.

— Incorporar datos requeridos en estadísticas del SPEE, sobre paro re-
gistrado y contratos de trabajo.

Adicionalmente, y siempre que fuera posible, partiendo de que los
indicadores sobre empleo y educación son los fundamentales para
alcanzar los objetivos de la UE-2020, sería recomendable, que se in-
cluyeran indicadores sobre mantenimiento del empleo para reforzar
los anteriores, pues contribuirían a que se mantenga el 75% de po-
blación empleada y al de reducción del riesgo de pobreza. 
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PROPUESTA DE INDICADORES SOBRE MANTENIMIENTO
DEL EMPLEO

— Tasa de trabajadores en edad laboral que mantienen su empleo tras
una discapacidad sobrevenida (debido a accidente o por otros moti-
vos), por sexo, edad, tipo y entidad de la discapacidad (en relación
al total de personas ocupadas en edad laboral que sufren una disca-
pacidad sobrevenida), por tipo de contrato y determinación del ám-
bito rural o urbano.

— Tasa de trabajadores en edad laboral que pierden su empleo tras una
discapacidad sobrevenida (debido a accidente o por otros motivos),
por sexo, edad, tipo y entidad de la discapacidad (en relación al total
de personas ocupadas en edad laboral que sufren una discapacidad
sobrevenida).

Fuente: Datos no periódicos. Encuesta sobre Discapacidades, Auto-
nomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Recoge datos
sobre población con discapacidad que ha cambiado la actividad u
ocupación a causa de la discapacidad por tipo de discapacidad (sin
distinguir congénita o sobrevenida) edad y sexo, así como población
con discapacidad que trabaja o ha trabajado según haya conseguido
su primer empleo antes o después de la discapacidad por grupo de
discapacidad y sexo.





Capítulo III

CONCLUSIONES

En cumplimiento de sus obligaciones, tras los dos años de entrada en vigor
de la Convención (artículo 35.1), el Gobierno de España presentó en mayo de
2010 el primer informe sobre la situación de los derechos humanos de las per-
sonas con discapacidad y la aplicación de la Convención desde su aplicación
efectiva en nuestro país17.

El Informe fue presentado ante el Comité sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad de Naciones Unidas, encargado de velar por el cumplimiento
del Tratado y será objeto de Observaciones Generales en septiembre de 2011.

El CERMI, como organismo independiente de seguimiento de la Con-
vención en España, aportó un Informe alternativo ante este organismo18, con
el objetivo de asegurar el mayor aprovechamiento de las recomendaciones
y observaciones del Comité para lograr la correcta aplicación del Tratado en
nuestro país. 
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A modo de resumen, se puede señalar que el CERMI ha destacado en su
informe las siguientes vulneraciones del Tratado:

1. Vulneraciones ocasionadas por la existencia de un conflicto entre
la legislación española y la Convención: este es el caso del aborto
eugenésico permitido por el artículo 15 de la Ley 2/2010 de 3 de marzo
sobre salud sexual y reproductiva y la interrupción voluntaria del em-
barazo; la Ley Orgánica de Educación, que no evita la segregación
obligatoria de niños y niñas con discapacidad por falta de recursos en
los centros de educación ordinarios; el sistema de incapacitación ju-
dicial regulado en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil,
cuyas previsiones permiten privar del derecho a voto, la esterilización
forzosa (artículo 156 del Código Penal) o el acceso a la justicia, puesto
que las personas con discapacidad pueden ver limitada su capacidad
procesal para demandar o querellarse por sentencia judicial19. 

A lo largo de estos tres años de entrada en vigor de la Convención se han
ido además identificando20 otras regulaciones que se presentan incompatibles
con el tratado internacional y que deben ser modificadas, este es el caso del
artículo 18221 del Reglamento del Notariado que prohíbe ser testigos notariales
a determinadas todas las personas con discapacidad.

2. Ausencia de perspectiva de derechos humanos: en concreto se iden-
tifican como problemas la falta de protección antidiscriminatoria de
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19 Artículo 7.1 Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil y artículo 102 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

20 Identificadas a través de los Informes anuales de derechos humanos y demás estudios rea -
lizados a este fin por el CERMI. Todo ello disponible en la Web www.cermi.es.

21 «Artículo 182. Son incapaces o inhábiles para intervenir como testigos en la escritura:
1.º Las personas con discapacidad psíquica, los invidentes, los sordos y los mudos (…)».



la LIONDAU cuando la víctima no tiene reconocido un grado de dis-
capacidad del 33 por ciento, o la necesidad de flexibilizar las medidas
de acción positiva cuando efectivamente exista una discriminación por
discapacidad que requiera medidas para asegurar la igualdad de opor-
tunidades.

Como se ha reflejado en el apartado del Informe dedicado al artículo 19,
el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) carece
de un verdadero enfoque de derechos humanos. En este sentido, los datos ofi-
ciales de implantación del SAAD reflejan un amplio desarrollo de prestacio-
nes de tipo asistencialista y un escaso desarrollo de aquellas prestaciones
orientadas a la promoción de la autonomía personal, a la vida independiente
y a la inclusión social. Según la información del Ministerio de Sanidad, Po-
lítica Social e Igualdad, del total de beneficiarios que están recibiendo cober-
tura por el SAAD, que asciende a 800.009 personas, solo 12.351 reciben ayu-
das orientadas a la autonomía personal, de ellas 747 cuentan con asistente
personal. En este sentido siguen vigentes los límites por edad para acceder a
determinadas prestaciones, en concreto los menores de 16 años no pueden
optar al asistente personal en Cataluña porque expresamente se lo impide la
norma autonómica22.

La falta de perspectiva de derechos humanos también se evidencia en el
grado de participación de la persona en el establecimiento de su plan de aten-
ción individual. Es preciso reforzar la toma de conciencia social y el derecho
a participar de las personas con discapacidad en todas aquellas decisiones que
les afecten y sobre todo en el diseño de políticas, leyes y programas, a través
de las organizaciones que les representan.
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3. Violaciones causadas por la ausencia de igualdad de oportunidades:
estas situaciones son frecuentemente ocasionadas por el incumpli-
miento de las leyes o por la falta de recursos y medidas que aseguren
la eliminación de todos lo obstáculos y garanticen las mismas opor-
tunidades a las personas con discapacidad. 

En este caso, hay que poner en énfasis en el incumplimiento estructural
de las normas de accesibilidad. 

Es también esencial adoptar una verdadera perspectiva de género en las
políticas de atención a las personas con discapacidad o incorporar le perspec-
tiva de la discapacidad en las políticas generales de forma transversal, espe-
cialmente en la atención de mujeres y menores. Ambas cuestiones requieren
de la voluntad y el compromiso de los poderes públicos y mientras no se haga
de esta forma estará en peligro la eficacia de las acciones que se lleven a cabo.

Como otros años, el informe de la asesoría jurídica del CERMI revela la
desesperación de miles de personas con discapacidad que no cuentan con las
medidas de accesibilidad adecuadas en sus viviendas. Esta circunstancia las
convierte en personas encerradas y dependientes. Existe el compromiso del
Gobierno de solucionar en esta legislatura este acuciante problema de esencial
importancia para el respeto de la dignidad y los derechos de las personas con
discapacidad. 

La vida independiente y el derecho a ser incluido en la comunidad requie-
ren que los servicios a disposición del público también lo estén para las per-
sonas con discapacidad. Llamamos la atención en este sentido respecto del
ámbito rural y en relación con los inmigrantes con discapacidad que en muchas
ocasiones no tienen el mismo acceso a bienes y servicios públicos. 
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Capítulo IV

ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LAS CONSULTAS RECIBIDAS
EN EL CERMI EN 2010

Durante el año 2010 el número de consultas que se recibieron en la Ase-
soría Jurídica del CERMI y las actuaciones realizadas fueron de 408.

Las consultas realizadas en el año 2009 fueron 207 y por lo tanto se ha
duplicado el número de usuarios que han acudido al CERMI. 

Los consultantes son tanto personas con discapacidad y sus familias; or-
ganizaciones del movimiento asociativo de personas con discapacidad, en su
mayoría pertenecientes al CERMI directa o indirectamente, administraciones
públicas, sobre todo de ámbito autonómico o empresas privadas. 

La clasificación de consultas es de dos tipos: 

• 276 consultas propiamente dichas, cuando lo que se busca es simple-
mente información u orientación jurídica sobre una cuestión relacionada
con la discapacidad.

• 132 denuncias de personas que se sienten discriminadas por razón de
discapacidad en el ejercicio de alguno de sus derechos.



Las consultas distribuidas por género muestran lo siguiente: 235 afectaban
a hombres, de las cuales 17 estaban relacionadas con menores; 160 orientacio-
nes han sido dirigidas por mujeres, de las cuales 16 estaban relacionados con
niñas con discapacidad. El resto de las consultas, un total de 13, afectaban tanto
a hombres como a mujeres, generalmente porque fueron formuladas por per-
sonas jurídicas y no sobre situaciones concretas, sino en términos generales.

Las consultas formuladas en este período de tiempo se desglosan de la si-
guiente forma y en estas materias:

DERECHO ADMINISTRATIVO: 111 consultas. El 27 por ciento del total.

SEGURIDAD SOCIAL: 106 consultas. El 26 por ciento del total.

DERECHO CIVIL: 61 consultas. El 15 por ciento del total.

DERECHO LABORAL: 46 consultas. El 11 por ciento del total.

DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES: 35 consultas. El
9 por ciento del total.

PENAL: 5 consultas. El 1 por ciento del total.

MERCANTIL: 7 consultas. El 8 por ciento del total.

FISCAL: 34 consultas. El 8 por ciento del total.

MILITAR: 3 consulta. Esto supone un 1 por ciento del total.

Los ámbitos o cuestiones sobre los que las consultas han incidido de forma
más reiterada y/o que se deban resaltar especialmente son las siguientes:

• 81 (el 20%) estaban vinculadas con el ámbito del empleo, casi la mitad
de empleo público: reserva de plazas en oferta pública de empleo, ayudas
a la contratación de empleo, adaptación del puesto de trabajo (los dos
casos en la Administración Pública).
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• 84 consultas (21%) hacen referencia a prestaciones sociales, principal-
mente relacionadas con la jubilación anticipada y la compatibilidad de
prestaciones de todo tipo con el trabajo remunerado.

• 35 consultas (un 9%) han versado sobre temas de vivienda, casi siempre
para la eliminación de barreras en los edificios sujetos a la Ley de Pro-
piedad Horizontal y con la concesión de viviendas de protección oficial.

• 14 consultas (3%) están relacionadas con el transporte en el que se in-
cluyen desde los problemas con el reconocimiento de la tarjeta de apar-
camiento en las distintas comunidades autónomas y el incumplimiento
de la prohibición de aparcar en plazas reservadas, como incidentes su-
fridos en transportes públicos (ferrocarril, avión y transporte por carre-
tera de pasajeros en zona urbana e interurbana).

• 30 consultas están en el ámbito de la educación, en su mayoría referidas
a la educación obligatoria (20). Como ocurrió el año anterior las con-
sultas en este ámbito versan sobre la inconformidad de los padres o tu-
tores a trasladar a sus hijos a centros de educación especial, en contra
de la decisión administrativa que les compele a ello. Es frecuente tam-
bién que en este ámbito se denuncie la falta de apoyos y ajustes en la
inclusión educativa de los menores con mayores necesidades de apoyos.
En la educación no obligatoria la consulta más frecuente es la falta de
adaptación de las pruebas teóricas o prácticas anexas a este tipo de for-
mación.

• 35 consultas planteaban situaciones de discriminación por la vulneración
del derecho de igualdad de oportunidades directamente relacionadas con
la LIONDAU bien por la falta de desarrollo o el incumplimiento de esta
norma o de sus reglamentos de desarrollo.
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• 29 consultas están relacionadas con la aplicación de beneficios fiscales
para personas con discapacidad, principalmente respecto del tipo redu-
cida del IVA y de la exención de los impuestos de matriculación para
personas con movilidad reducida.

• Las cuestiones de familia planteadas han sido 8 y cabe señalar otros ám-
bitos como: reconocimiento de la situación de dependencia, valoración
y prestaciones (21), acceso a la justicia (2), seguros (5), (2) sobre ayudas
técnicas, sanidad (6), patrimonio protegido (5), incapacitación judicial
(13), (18) sobre cuestiones relativas al reconocimiento del grado de dis-
capacidad, (11) por posibles delitos contra la integridad física o moral,
y (2) relacionadas con la comunicación y la imagen de las personas con
discapacidad en los medios.

CONCLUSIONES

PRIMERA.–Las consultas atendidas en el 2010 se han duplicado respecto
del año anterior, las materias que más han subido en número de consultas en
términos relativos han sido las cuestiones sobre discriminaciones directas e
indirectas que apelan al cumplimiento de la LIONDAU que han pasado a tener
un peso sobre el total, del 3% en 2009 al 9% en el 2010, multiplicándose por
5 el total de asuntos; las cuestiones fiscales que ocupaban un 3% de las con-
sultas el año pasado, suponen un 8% este año y las relativas a la Seguridad
Social pasan del 20% al 26% sobre el total.

SEGUNDA.–Un número creciente y significativo de asuntos, son per-
cibidos por los consultantes como situaciones que vulneran sus derechos, re-
feridos a la discriminación y de falta de igualdad de oportunidades. Casi
todos ellos tienen que ver con la falta de acceso a bienes y servicios tanto pú-
blicos como privados y la carencia de apoyos adecuados en la inclusión escolar
de menores con discapacidad.
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TERCERA.–Se pueden resaltar como temas recurrentes, que presentan
una litigiosidad importante y generan dudas a las personas con discapacidad
y sus familias, los siguientes:

• El empleo de las personas con discapacidad genera un gran número de
consultas tanto en el ámbito público como por cuenta ajena. Las ayudas
a la contratación y los problemas que presentan el régimen de exclusio-
nes de las bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social son temas
muy habituales.

• El 31% (127 consultas) están directamente relacionadas con cuestiones
sobre el incumplimiento o la falta de accesibilidad, en sentido amplio.
En 39 ocasiones el problema planteado suscita la necesidad de adoptar
ajustes razonables, generalmente en el empleo y la educación. 

• La eliminación de barreras en los edificios sometidos a la Ley de la
Propiedad Horizontal. Es un asunto que continua generando un número
importante de consultas y litigios; los desacuerdos en las comunidades
son constantes y los costes económicos demasiado altos para ser sopor-
tados por las personas directamente afectadas. 

• La compatibilidad del trabajo remunerado y el derecho a percibir
pensiones o prestaciones públicas en sus diversas modalidades y la pro-
pia compatibilidad/incompatibilidad entre prestaciones públicas ha su-
bido considerablemente respecto del año anterior.

• La autonomía personal y la atención a la dependencia se muestra
como un asunto que sigue generando numerosos conflictos.

• El acceso a bienes y servicios tanto públicos como privados que supo-
nen un 5% de las consultas (19) es un tema creciente que responde a la
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falta de aplicación de los criterios de accesibilidad universal y que se
empieza a reclamar por las personas con discapacidad como condición
indispensable para el ejercicio de sus derechos.

CUARTA.–Las mujeres siguen acudiendo a nuestros servicios en menor
número que los hombres, aunque en la población con discapacidad hay más
mujeres que hombres.

QUINTA.–Es reseñable el incremento constante de consultas en materia
de educación inclusiva. Estos asuntos generan un gran desamparo en los pa-
dres/madres y en el alumnado cuando no están de acuerdo con la decisión ad-
ministrativa que obliga a sus hijos/as a acudir a un colegio de educación es-
pecial. El conflicto provoca graves consecuencias en los niños y niñas pues la
burocracia de estos procesos, tanto en vía administrativa como en lo conten-
cioso, crea situaciones que les perjudica de forma inmediata en su derecho a
la educación pero que a la larga les perjudica gravemente en sus posibilidades
de inclusión social en igualdad de oportunidades. Casi todas las situaciones
reflejan una escasez de recursos administrativos destinados a los apoyos en la
escolarización en educación ordinaria. 
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Capítulo V

INFORMES PRESENTADOS EN 2010 POR OTRAS
INSTITUCIONES: OFICINA PERMANENTE ESPECIALIZADA
DEL CONSEJO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD,
DEFENSOR DEL PUEBLO Y ORGANISMOS 
AUTONÓMICOS AFINES

A.  INFORME ANUAL 2010 DE LA OFICINA PERMANENTE
ESPECIALIZADA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA
DISCAPACIDAD

CONSULTAS Y QUEJAS

De los 238 expedientes de 2010, se han presentado 123 quejas para estudio
y análisis por parte de la OPE y 115 consultas para asesoramiento. 

• Según ámbitos de aplicación de la LIONDAU y género.
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Ámbito de actuación N º de expedientes % Hombres Mujeres

Telecomunicaciones y sociedad 
de la información 30 13 16 6

Espacios públicos urbanizados, 
infraestructuras y edificación 37 17 22 9

Transporte 10 4 5 2

Bienes y servicios a disposición del público 25 11 12 7

Relaciones con las administraciones públicas 121 54 57 63

Total 223 100 112 87

• Expedientes por Comunidades Autónomas 

Andalucía 16
Aragón 3
Asturias 3
Castilla y León 4
Castilla-La Mancha 6
Cataluña 14
Extremadura 4
Galicia 5
Canarias 5
Comunidad de Madrid 159
Navarra 2
País Vasco 5
Comunidad Valenciana 12
Baleares 3
La Rioja 0
Cantabria 4
Murcia 12
Ceuta 0
Melilla 1
No consta 1
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INFORMES PRESENTADOS EN 2010 POR OTRAS INSTITUCIONES...

1. TELECOMUNICACIONES Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Relación de los principales contenidos en materia de telecomunicaciones
y sociedad de la información.

Motivo Cantidad

Denuncia por ausencia de accesibilidad en páginas web 14

Ausencia de accesibilidad con la subtitulación en TDT 7

Uso de terminología contraria a la normativa vigente 6

Medidas para mejorar la accesibilidad en la sociedad de la información 2

Ausencia de accesibilidad en salas de conferencias 1

La OPE destaca en su informe que «cuando se trata de acceder al ocio en
la modalidad audiovisual continúan existiendo barreras de comunicación que
impiden a las personas con problemas de comunicación acceder al mismo».
También menciona la necesidad de crear subtituladores y audiodescriptores en
los medios audiovisuales.

2.  ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS, INFRAESTRUCTURAS Y
EDIFICACIÓN

Relación de principales contenidos en materia de espacios públicos urba-
nizados y edificaciones.
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Motivo Cantidad

Rampas de acceso a viviendas y salva-escaleras 17

Ausencia de accesibilidad en recintos públicos 9

Ausencia de accesibilidad en relación con los aparcamientos para discapacidad 7

Instalaciones de video-porteros en Comunidades 3

Instalaciones de ascensores en Comunidades 2

Destacan especialmente en este apartado la referencia de la OPE ante una
denuncia presentada por el CERMI sobre la Accesibilidad de la Alhambra. En
este sentido «La OPE va a proponer al Consejo Nacional de la Discapacidad
una recomendación para que se realicen las obras necesarias para alcanzar
la máxima posible en el Monumento de la Alhambra y del Generalife».

3.  ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE

Motivo Cantidad

Plazas reservadas para personas con discapacidad en el AVE 3

Ausencia de accesibilidad en trenes de cercanías 3

Página Web de Renfe no accesible 2

Consulta sobre Tarjeta Azul 1

Ausencia de acceso a bus EMT son silla de ruedas 1

Destacan especialmente en este apartado las referencias a las actualización
sistema informático de Renfe y a la necesidad de habilitar subvenciones en
medios de transporte aéreo para personas con movilidad reducida, que como



ya había denunciado el CERMI en el Informe 2008 supone un agravio econó-
mico importante, ya que la regulación aplicable permite a la compañía aérea
exigir que un acompañante vuele con el viajero con discapacidad. La OPE
concluye que «(…) la única formula para subsanar este asunto sería el de
conseguir subvenciones a través de una norma con rango de ley que tendría
que aprobarse desde el Ministerio de Hacienda con cargo a los presupuestos
generales del Estado dada la situación de crisis económica, siendo muy res-
trictiva determinando el tipo de discapacidad, la cuantía y la necesidad de
utilizar el transporte aéreo». 

4.  BIENES Y SERVICIOS A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO

Relación de los principales contenidos en los bienes y servicios a dispo-
sición del público.

Motivo Cantidad

Ausencia de accesibilidad en Museos 9

Discriminación en centros comerciales 7

Incumplimiento de normativa en empresas automovilísticas 5

Negativa de seguros médicos a suscribir personas con discapacidad 2

Regulación de etiquetado accesible 2

Destacan especialmente en este apartado: 

— La denuncia de accesibilidad a los espacios teatrales y escénicos.

— La terminología sobre discapacidad utilizada en los medios de comu-
nicación, en concreto en diario 20 minutos que no se adecua al nuevo
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modelo social en el que se trata de evitar palabras peyorativas como
«minusválido», etc. 

— La negativa de un gimnasio a matricular sin entrenador a un joven
ciego, incluida en el apartado del artículo 30 de este informe y sobre
la que la OPE se pronuncia en los siguientes términos «Actualmente
hay varias vías para conseguir que los propietarios de locales de ocio,
deportivos, culturales y de tiempo libre consigan aceptar a las perso-
nas con discapacidad en sus instalaciones. A través de campañas de
sensibilización donde se publicite que una persona con discapacidad
es un cliente potencial.»

5.  RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Relación de los principales contenidos en las relaciones con las Adminis-
traciones Públicas.

Motivo Cantidad

Consultas sobre normativa de discapacidad 29

Pruebas de evaluación para obtención de permiso de conducir 18

Plazas reservadas a personas con discapacidad en oposiciones 13

Adaptaciones de puestos de trabajo y curriculares 8

Adaptación de vehículos para persona con discapacidad 8

Son numerosas las quejas que recibe la OPE en las que están vinculadas
las Administraciones Públicas. Destacan especialmente en este apartado:
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— La necesidad incluir la perspectiva de género y respetar las preferencias
en la prestación de los servicios sociales, en concreto respecto de la
queja formulada en relación con una niña de 8 años con discapacidad
que requiriendo de la ayuda de cuidadores en cuestiones de higiene,
se encuentra con que uno de sus cuidadores es un varón, lo cual vulnera
gravemente su derecho a la intimidad.

— Los errores en los conceptos de personas con discapacidad y personas
en situación de dependencia que persiste «… en algunos organismos
públicos cuando emiten informes con referencia a las personas con
discapacidad, siguen manteniendo errores que deberían subsanarse,
al no tener en cuenta la Ley 51/2003, de igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal para las personas con dis-
capacidad y la Convención de la ONU». 

— El reconocimiento del grado de discapacidad de las personas con in-
teligencia límite y la necesidad de adaptar el baremo del grado de dis-
capacidad al modelo social «(…) para evitar situaciones de discrimi-
nación» y en este sentido la OPE señala que «sería conveniente que
en los trabajos que se están realizando para medir los nuevos grados
de discapacidad se tenga en cuenta que ante las dificultades de inte-
gración que tienen las personas con inteligencia límite el mínimo que
se otorgue sea igual o superior al 33%». 

— La ausencia de adaptación de las pruebas de acceso a la función pública
para personas con discapacidad intelectual. 

— La necesidad de que la memoria de impacto de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal sea obligatoria para
cualquier normativa.
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B.  INFORME ANUAL 2010 DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

• El Informe del Defensor del Pueblo Estatal no contiene ningún indicador
que permita obtener información cuantitativa sobre las quejas emitidas
por personas con discapacidad o que afecten a personas con discapaci-
dad. 

• El Informe, que incluye la mayoría de los asuntos relacionados con la
discapacidad en el apartado de Sanidad y Política Social, hace referencia
a este sector de actividad de las Administraciones Públicas, como aquel
en el que mayor número de quejas, tanto individuales como colectivas,
se han recibido durante el 2010, con un total de 8.299 quejas.

• El apartado del Informe sobre datos estadísticos en relación a la Igualdad
de Trato no contiene ningún indicador relativo a la discapacidad.

• Del Informe, se puede concluir que las condiciones de accesibilidad por
la ausencia o el incumplimiento de la norma, es el origen de muchos de
los conflictos, en particular en temas de vivienda, transporte, empleo,
educación e información.

• Destaca la referencia a la cuestión de la falta de regulación en el ámbito
autonómico del régimen legal de infracciones y sanciones en materia de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, para conocimiento y debate del Par-
lamento.

La incorporación de este extremo al informe oficial de la Defensoría del
Pueblo obedece a una queja formulada por el CERMI, en la que se denunciaba
la inactividad de la casi totalidad de las Comunidades Autónomas (excepto



Navarra), que más tres años después de ser aprobada la Ley estatal de infrac-
ciones y sanciones en relación con la discapacidad, todavía no han establecido
el régimen legal específico correspondiente al territorio autonómico.

En concreto se pueden destacar las actuaciones en relación con personas
con discapacidad en las siguientes materias:

Iniciadas de oficio:

— Respecto a Administraciones Penitenciarias ante la Secretaría General
de Instituciones Penitenciarias, por las noticias aparecidas sobre malos
tratos en el Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Alicante.

— En relación a la creación de un cupo de reserva para personas con dis-
capacidad respecto a la adjudicación de nuevas oficinas de farmacia,
ante las diferentes administraciones autonómicas. 

— Respecto de la necesidad de adaptar viviendas de protección oficial a
las necesidades de las personas con movilidad reducida, sordas o cie-
gas, ante la Comunidad de Madrid.

Otro tipo de actuaciones relativas a:

— Incumplimiento en el Aeropuerto de Barajas de Madrid de las previsiones
de la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas
de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación
oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

— Dificultades de alumnos de bachillerato con adaptación curricular para
realizar las pruebas de acceso a la universidad de acuerdo a la adapta-
ción curricular que han cursado.
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— Salud mental:

• Ingreso y permanencia de personas en centros psiquiátricos cuando
en realidad precisan una estructura asistencial distinta.

• Necesidad de una regulación de la especialidad de psiquiatría de la
infancia y de la adolescencia.

— Acción social y Administración de la Seguridad Social:

• Respecto de la necesaria adecuación de los criterios de valoración
del grado de discapacidad, de acuerdo con la clasificación interna-
cional del funcionamiento, de la discapacidad y de la salud (CIF). 

• En relación al elevado número de quejas en materia de accesibilidad
del transporte público.

— Servicios de contratos en red. Quejas respecto a la accesibilidad de las
TIC en relación con la contratación en red como, por ejemplo, las pá-
ginas de Internet intermediarias en la venta de entradas de cine, que
no ofrecen información sobre la accesibilidad de las localidades y por
tanto no son útiles para las personas que utilizan sillas de ruedas, que
solo pueden adquirir sus entradas en taquillas.

— Televisión. Queja propuesta por el CERMI ante la puesta en marcha
de la TDT y la vulneración de los derechos de las personas con disca-
pacidad.

— Transportes urbanos. Disconformidad del Defensor del Pueblo con el
cambio de criterio respecto de la recomendación aceptada por la Di-
rección General de Aviación Civil para arbitrar un sistema de ayudas
que para favorece la asistencia de personas con discapacidad.
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— Acceso al empleo público. Existencia de carencias en los órganos de
selección en la adecuación de las pruebas a las necesidades de la per-
sona con discapacidad.

— Régimen electoral. Falta de establecimiento de las condiciones básicas
de accesibilidad y no discriminación, entre otros, en los dispositivos y
servicios de participación en los asuntos públicos, incluidos los proce-
sos electorales.

C.  INFORMES ANUALES DE 2010 DE LOS DEFENSORES 
DEL PUEBLO AUTONÓMICOS

Nota: La información de este apartado está textualmente extraída de los
Informes presentados por estas instituciones a fecha 10 de mayo de 2011.

Andalucía: www.defensor-and.es

• Quejas respecto del personal del sector público:

— Denegación a persona con discapacidad de las adaptaciones de
tiempo y medios solicitados para realizar ejercicios en pruebas se-
lectivas (p. 90).

— Adaptación o reubicación de puesto de trabajo por razón de disca-
pacidad (p. 93).

• Quejas respecto urbanismo, vivienda, obras públicas y transportes:

— Eliminación de barreras arquitectónicas y en las infraestructuras.
Eliminación de barreras urbanísticas en viarios públicos y zonas
de concurrencia pública (p. 96). 
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• Queja 09/5078. Persona en silla de ruedas y con discapacidad
del 69% que solicita la retirada de elementos obstaculizadores
en la vía pública.

• Queja 10/1397. Existencia de una rampa, con una pendiente su-
perior a un 20%, imposible de salvar en un Centro de Salud.

• Queja 10/4402. Problemas de movilidad de persona con disca-
pacidad debido a la altura de las aceras. 

• Queja 09/1208. Denuncia sobre la ocupación de zonas peatonales
por parte de vehículos mal aparcados, por veladores de bares y
restaurantes; lo que hacía que caminar por las aceras se hiciera
complejo y difícil para las personas con discapacidad. 

• Queja 10/707. Respecto a la creciente instalación de mesas y ta-
buretes de gran altura, inaccesibles para personas con movilidad
reducida y usuarias de sillas de ruedas, en establecimientos de
hostelería y restauración. 

— Discapacidad y vivienda:

• Queja 08/2270. La rampa ejecutada para acceder al bloque de
viviendas protegidas en el que había adquirido su vivienda a la
empresa EMMVIES no cumplía con lo dispuesto en el Decreto
72/1992, de Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitec-
tónicas, Urbanísticas y en el Transporte de Andalucía. 

— Discapacidad y transporte, respecto a plazas de aparcamiento re-
servadas a personas con discapacidad:

• Queja 09/4258. Plazas de aparcamiento reservadas a personas
con discapacidad no se encontraban adecuadamente señalizadas. 
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• Queja 10/1551. Denuncia por imposición de sanción al estacio-
nar en reservado para personas con discapacidad cuando en el
coche constaba fotocopia de la tarjeta original de reserva de apar-
camiento. 

— Educación: 

• Queja 09/2421. Respecto a un centro educativo, con calificación
de centro de integración social para niños y niñas con discapa-
cidad, adolecía de las infraestructuras necesarias, como la caren-
cia de ascensor. 

Aragón: www.eljusticiadearagon.com

Personas con Discapacidad (p. 1494): Dentro del grueso dedicado a las
personas con algún tipo de discapacidad se tramitan todas aquellas quejas re-
lacionadas con estas situaciones.

Durante el año 2010, se han tramitado treinta y un expedientes. Por lo
que a número de Resoluciones se refiere se han emitido cuatro Sugerencias
formales y siete Recordatorios de Deberes Legales, si bien, en alguna oca-
sión, posteriormente se ha recibido la información en su momento reque -
rida.

Bajo este apartado, se agrupan un conjunto diverso de materias tratadas y
que pueden resumirse de la siguiente manera:

— Disconformidad con la valoración obtenida en el grado de discapacidad
física o sensorial, expedientes: 835/2010, 971/2010, 1047/2010,
1254/2010 y 1262/2010.
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— Declaración judicial de incapacidad, expedientes: 324/2010, 506/2010,
706/2010, 813/2010, 819/2010, 908/2010 y 1415/2010.

— Vivienda, no existencia de ascensor, expediente: 1544/2009.

— Retirada de subvenciones, expedientes: 1357/2010, 1620/2010 y
1102/2010.

Concretamente:

Sobre la actividad del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y
Eliminación de Barreras: 

— Urbanismo. Accesibilidad y eliminación de barreas arquitectónicas.
Denuncia de deficiencias de accesibilidad y aparcamiento. Expediente
225/2010 (p. 301).

— Urbanismo. Obras y servicios públicos. Inaccesibilidad a biblioteca pú-
blica municipal, en edificio antiguo, no adaptado. Expediente 690/2010
(p. 321).

— Urbanismo. Equipamientos docentes. Accesibilidad y reservas de apar-
camiento para personas con discapacidad. Expediente 544/2010 (p. 332).

— Urbanismo. Obras municipales. Denuncia de dificultad de accesibili-
dad a vivienda por ejecución de obra municipal de pavimentación con
escaleras, en lugar de rampa. Procedencia de revisar la adecuación del
Proyecto de obra a las normas sobre promoción de la accesibilidad y
eliminación de barreras. Expediente 699/2010 (p. 339). 

— Urbanismo. Inactividad municipal en relación con solicitud de acceso
para persona con discapacidad. Expediente 598/2010 (p. 393).
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Educación:

— Valoración de invalidez permanente para admisión en guarderías. Ex-
pediente 749/2009 (p. 1030).

— Recomendación a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte de la
DGA. Oferta educativa para TGD. Expediente 1556/2009 (p. 1053).

— Recomendación a Consejera de Educación, Cultura y Deporte de la
DGA. Barreras arquitectónicas en Escuela Municipal de Música. Ex-
pediente 420/2010 (p. 1145). 

Cultura y turismo:

— Sugerencia dirigida a la Diputación Provincial de Zaragoza sobre la
conveniencia de que dicha Administración se abstenga de contratar es-
pectáculos cómico-taurinos en los que participen personas con acon-
droplasia y en los que se haga mofa precisamente de esta condición.
Sugerencia no aceptada. Expediente 1338/2010 (p. 1241).

Sanidad: 

— Solicita la prestación de terapia en atención temprana para su hijo en
periodo no lectivo. Expediente 1778/2008 (p. 1268).

— Solicita la prestación de atención temprana a su hijo escolarizado en
un centro de educación especial en periodos no lectivos. Expediente
623/2009 (p. 1274).

— Financiación de tratamiento de salud mental de menor de edad una vez
que adquiere la mayoría. Expediente 245/2010 (p. 1337).
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Bienestar social:

— Necesidad de que la revisión del grado de valoración sea realizada por
diferente valorador. Expediente 893/2010 (p. 1410).

— Retraso en los plazos de tramitación de la dependencia. Expediente
1655/2010 (p. 1439).

Interior:

— Ciudadano denuncia la falta de suficientes plazas de estacionamiento
para personas con discapacidad en las localidades de Illueca y de Brea
de Aragón. Expediente 217/2010 (p. 1636).

Cataluña: www.sindic.cat

La distribución, según las personas con discapacidad, de las actuaciones
iniciadas durante el año 2010 es de:

Quejas 411

Actuaciones de oficio 4

Consultas 683

TOTAL 1.098

Dentro de este total de actuaciones iniciadas respecto a personas con dis-
capacidad, se puede especificar por las siguientes materias:
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Adaptación, movilidad y accesibilidad 8,11%

Atención domiciliaria 0,73%

Centros ocupacionales y centros especiales de trabajo 1,64%

Reconocimiento de grados de discapacidad 16,94%

Salud mental en el ámbito de asistencia social 1,37%

Servicios residenciales y centros de día 5,83%

Subvenciones y ayudas 62,75%

Otros 2,64%

TOTAL 100%

País Vasco: www.ararteko.net

De las quejas recibidas en el 2010, un total de 1.312, 29 fueron remitidas
por personas con discapacidad (2,21%):

Destacan: 

— Accesibilidad urbanística. 

— Educación. 

— Función pública.

— Hacienda. 

— Interior.

— Sanidad.

— Servicios sociales.

— Vivienda.
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CONCLUSIONES

De los informes anuales de 2010 de los distintos Defensores del Pue-
blo Autonómicos se deduce un elevado número de quejas que afectan
a personas con discapacidad.

Se pueden destacar las 411 quejas referentes a personas con disca-
pacidad de Cataluña, 29 de País Vasco (2,21% del total de quejas), 31
de Aragón y las más de 10 en Andalucía. A todo esto se suman los nu-
merosos expedientes tramitados por el Defensor del Pueblo estatal.

De las 411 quejas que tuvieron lugar en Cataluña, un 8% eran refe-
rentes a adaptación, movilidad y accesibilidad. Esta área ha supuesto
también quejas en otras Comunidades Autónomas. 

Una de las materias que también obtuvo un elevado número de que-
jas fue la referida al reconocimiento del grado de discapacidad, alcan-
zando el 16% de las quejas en Cataluña dentro de las concernientes a
personas con discapacidad, y 5% de las quejas en Aragón.

Se puede concluir que en general los problemas que suscitan mayor
número de quejas son la falta de actualización de los baremos que de-
terminan los grados de discapacidad, la educación y el acceso al empleo
público y la persistencia de problemas de accesibilidad, especialmente
en las infraestructuras de transporte, las viviendas de protección oficial
y otras dependencias de titularidad pública. 
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LAS SITUACIONES DE DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS
CON ACONDROPLASIA EN ESPAÑA23. 
Por gloria álvarez, doctora en derecho

Se enriquece el Informe Derechos Humanos y Discapacidad España, con
apartados monográficos dedicados a presentar o esclarecer una cuestión deli-
mitada o concreta de derechos humanos y discapacidad. En esta ocasión, el
Informe España 2010, incluye un capítulo consagrado a los derechos de las
personas con acondroplasia, por tratarse de un grupo especialmente vulnerable
en cuanto a su inclusión social. 

Así, puede afirmarse que existe un desconocimiento generalizado sobre lo
que es e implica la acondroplasia. Pocos saben que es la manifestación de en-
anismo más frecuente que existe, y que además de las complicaciones de tipo
médico, la persona con acondroplasia experimenta otros problemas que vienen
determinados únicamente por sus rasgos particulares, los cuales son percibidos

23 Este artículo es un extracto del Informe Las situaciones de discriminación de las personas
con Acondroplasia en España. Informe Jurídico. Gloria Esperanza Álvarez Ramírez. CERMI,
Fundación Derecho y Discapacidad, Ediciones Cinca, Madrid, 2010.



por la sociedad como una característica peyorativa, acarreándole consecuen-
cias negativas en casi todas las facetas de su vida. 

A este desconocimiento responde el estudio Las situaciones de discrimi-
nación de las personas con acondroplasia en España, promovido por el
CERMI, con el respaldo del Real Patronato sobre Discapacidad, que pretende
un acercamiento a la realidad de esta parte de la población, mediante la iden-
tificación y el análisis de las prácticas y actitudes de discriminación sufridas
por estas personas en varios ámbitos de su vida como la educación, la salud,
el empleo o su imagen personal y grupal. 

Los resultados del documento revelan prácticas y disposiciones antagóni-
cas a lo estipulado en la Convención Internacional sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, y descubre a una sociedad que mantiene conductas
de exclusión y rechazo hacia las personas con enanismo.

Idear e instrumentar estrategias y actuaciones eficaces para prevenir y
combatir la discriminación hacia las personas con acondroplasia constituye el
objetivo principal del Informe.

La acondroplasia

De modo general, suele llamarse persona enana a la afectada por una serie
de patologías causantes de una talla notablemente disminuida, y comúnmente
designada como enanismo. La acondroplasia es la forma más común de ena-
nismo, y forma parte del grupo de trastornos que se caracterizan por una alte-
ración del crecimiento esquelético de origen cromosómico que compromete
el desarrollo del cartílago de conjunción de los huesos largos, produciendo un
crecimiento no armónico del cuerpo –brazos y piernas muy cortos en relación
con el tronco–, así como otras características anatómicas específicas tales
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como la baja estatura, la mano en tridente, puente nasal deprimido, frente pro-
minente, o dedos cortos, entre otras.

Población con acondroplasia

Si bien se estima que existen alrededor de 250.000 personas en el mundo
que presentan acondroplasia24, que el promedio de ellas es de 4,5/100.000 en
Europa25, en España no se sabe cuántas personas con esta discapacidad existen,
posiblemente entre 2.000 y 4.000, pero son meras estimaciones pues aún no
se cuenta con estadísticas oficiales que permitan dar con exactitud este dato.

La Base de Datos Estatal de Personas con Discapacidad26, actualizada a
diciembre de 200627, estimó que en España habría un total de 1.368 personas
con acondroplasia. No obstante, debe tenerse en cuenta que la información re-
cabada y volcada en ella ha sido tomada de los expedientes oficiales de reco-
nocimiento de grado de discapacidad de los equipos de valoración. Por tanto,
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24 HORTON, W.A., HALL, J.G., & HECHT, J.T.: Achondroplasia. Lancet, 370, pp. 162-
172. 2007.

25 La información se encuentra recogida en: Informes Periódicos de Orphanet - Prevalencia
de las enfermedades raras: Datos bibliográficos. (Mayo de 2010). Disponible en:
http://www.orpha.net/orphacom/cahiers/docs/ES/Prevalencia_de_las_enfermedades_raras_por
_orden_alfabetico.pdf. Orphanet es una base de datos de información de enfermedades raras y
medicamentos huérfanos. Funciona a partir de un consorcio de socios Europeos, financiado por
la Comisión Europea en lo que a recogida de datos de los países europeos se refiere. España
participa activamente, entre otros, a través del Centro de Investigación Biomédica en Red de
Enfermedades Raras –CIBERER–.

26 GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, M. (Coord.): Base de Datos Estatal de Personas con Dis-
capacidad. Instituto de Migraciones y Servicios Sociales. Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, Madrid, 2000. 

27 La versión actualizada a diciembre de 2006 de la Base de Datos Estatal de Personas con
Discapacidad puede consultarse en la base de la Web del Servicio de Información sobre Disca-
pacidad SID: http://sid.usal.es/



la Base de Datos no es un censo como tal, sino que su finalidad fue ofrecer
un informe estadístico general de la población con discapacidad, y como quiera
que únicamente comprende a aquellas personas que voluntariamente han so-
licitado a los órganos administrativos competentes de todo el Estado español
la valoración de su grado de discapacidad, deja fuera a un número indetermi-
nado de personas con acondroplasia. 

Esta ausencia de datos reales y precisos sobre el número de personas con
enanismo óseo supone un serio inconveniente para conocer la realidad social
de esta población, su nivel educativo y profesional, su situación laboral, en
general sus condiciones de vida. No obstante, esta carencia de datos, se ha de-
terminado que la acondroplasia como el resto de discapacidades, mantiene una
relación lineal con la exclusión, corroborándose que las personas con disca-
pacidad presentan niveles educativos, de empleo, de atención sanitaria, o de
vivienda inferiores a los de la población general.

Recomendación:

Es necesaria la recopilación de datos y confección de estadísticas es-
pecíficas de las personas con acondroplasia para identificar y contextua-
lizar sus concretas necesidades, que permitan desligarlas de las de la po-
blación con otro tipo de discapacidad y abordarlas de modo diferente.

Vulnerabilidad en términos de derechos

La discriminación es un fenómeno complicado que se traduce en exclusión
y ausencia de cohesión social. Suele presentarse al menos en dos dimensiones
que se entrelazan entre sí. En algunas ocasiones se muestra asociada a la igual-
dad o desigualdad en los niveles de vida y bienestar de las personas en dife-
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rentes ámbitos (educativo, sanitario, laboral…), y muchas veces se revela en
ideas socioculturales preconcebidas, estereotipos y estigmas, que no tienen un
relación directa con las condiciones de vida de las individuos.

Para las personas con acondroplasia la vulnerabilidad se compone de varios
factores; sin duda, la representación cultural estereotipada y estigmatizante que
mantiene la sociedad sobre el enanismo, es el principal de ellos, puesto que las
condena no solo a padecer los mismos o parecidos déficits que el resto de pobla-
ción con discapacidad, sino a sufrir una devaluación de su persona y la conse-
cuente negación a la dignidad de su estatus como ciudadano de pleno derecho.

La sociedad ha sido pródiga en etiquetar a las personas de talla baja a quien
en muchos contextos le es negada su interacción social, poniendo de relieve
la vulnerabilidad de la identidad del individuo frente a los demás. Para muchas
personas con acondroplasia la influencia de su condición física en la imagen
corporal, no ajustada a los cánones de belleza que los medios de comunicación
crean y difunden, hace que en muchas circunstancias se encuentren mermadas
en su autoestima, haciéndolas especialmente vulnerables, sobre todo, si con-
curren ciertas variables como la falta de educación, el aislamiento social, la
depresión, y las dificultades de movilidad.

A la discriminación directa basada en la burla, especialmente humillante
para las personas en esta situación, se suma otro tipo de discriminación en las
diferentes esferas vitales del individuo que determinan su desarrollo personal,
su participación e inclusión en la sociedad. 

En su imagen y dignidad personal

Estudios recientes han revelado que las personas con algún tipo de enanismo
sienten que son tratados de forma humillante y consideradas personas de menor
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entidad.En la actualidad, las personas con acondroplasia soportan un estigma que
va más allá de su baja talla, pues todavía se les relaciona con mitos y leyendas
que no se asocian a otro tipo de diferencias físicas. Es esta relación entre enanismo
e imágenes ficticias con claras sugerencias a lo cómico, lo que ha desplegado y
mantenido en la sociedad ideas erróneas de las habilidades y limitaciones de las
personas con enanismo. Hacer frente a estas representaciones simbólicas significa
para las personas con acondroplasia la mayor de las discriminaciones sufridas,
pues les supone una auténtica humillación y degradación de su imagen28.

Ciertamente, las investigaciones referentes al fenómeno de la humilla-
ción29, la señalan como un concepto relativamente nuevo que aparece como
consecuencia del reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos
iguales e inalienables a todo ser humano independientemente de su condición.
Nadie duda que el principio de igual en dignidad y en derechos, por lo menos
teóricamente, ha supuesto un revulsivo en lo que a escala del valor humano
se refiere; otra cosa es, si realmente en cuanto a progreso social y elevación
del nivel de vida de los individuos ha producido un verdadero cambio. En este
sentido, hay que decir que si bien la nueva dimensión que la idea de igualdad,
de dignidad y valor de toda persona humana ha penetrado en la conciencia de
muchas personas creando un nuevo contexto, en el grupo de personas con acon-
droplasia persiste la sensación de ser tratados no solo como físicamente dife-
rentes, sino como personas de menor valor. La acondroplasia es apreciada
como una singularidad excluyente al sentirse infravalorada la persona en su
identidad como persona, lo que le limita sus posibilidades de inclusión en gru-
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28 Un estudio pormenorizado sobre este aspecto puede verse en: FERNÁNDEZ ARREGUI,
S.: El estigma social del enanismo óseo. Consecuencias y estrategias de afrontamiento. Tesis
del Departamento de Psicología Social y de las Organizaciones. UNED, 2009.

29 Al respecto véase: FERNÁNDEZ ARREGUI, S.: «Reflexiones sobre el significado social
de la humillación» en Psicología Política nº37, 2008, pp. 29-46, y LINDER, E.: Making enemies:
humiliation and international conflict. Westport, CT. Praeger Security International, 2006.
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pos sociales, y le dificulta llevar a cabo sus proyectos vitales en condiciones
de igualdad con los demás miembros de la sociedad.

Recomendaciones

• Es importante que se impulsen campañas que proyecten un cambio
de actitud hacia las personas con enanismo, que permitan disociar la
condición física de connotaciones socioculturales añejas y erradas.

• La dignidad de la persona al estar incorporada al ordenamiento cons-
titucional, debe marcar el camino de una intervención de los poderes
públicos que resulte efectiva en la protección de las personas con
acondroplasia.

En su imagen y dignidad grupal

Varias personas con acondroplasia han encontrado en los llamados espec-
táculos de curiosidad como los cómico-taurinos o lo erótico-cómicos un oficio
como una de las pocas salidas laborales que la sociedad ha dispuesto para ellos.
La gran mayoría de personas con acondroplasia está en contra de esta clase
de espectáculos al considerarlos degradantes y continuadores de una imagen
denostada y distorsionada del enanismo. Aquellos que defienden este tipo de
entretenimiento opinan contra los detractores del mismo, que sus críticas pro-
vienen de un complejo propio de aquellos que no han aceptado su condición
física, o bien, que obedece a meros formalismos de lo que se ha denominado
«lo políticamente correcto» como corrección a ciertos eufemismos. 

El centro de la polémica, aunque con versiones opuestas, lo constituye la
defensa de la dignidad. Para unos, la dignidad es tener empleo, la posibilidad



de elegir libremente un oficio, el respeto a la vida privada y a un nivel de vida
suficiente. Para otros, erradicar cualquier trato inhumano y degradante es una
consideración superior relacionada con el debido respeto a la dignidad de la
imagen social de las personas con enanismo óseo, que no supone una limitación
al derecho de libertad individual. Y es en este último sentido en que la oposición
a esta clase de espectáculos cobra su valor fundamentador, ya que, tener ena-
nismo es una condición compartida con otras personas conformando un grupo
social específico, sobre el cual la generalidad de la sociedad mantiene ideas
preconcebidas, por lo que, espectáculos de esta clase solo ayudan a perpetuar
los prejuicios y estereotipos que estigmatizan a las personas con enanismo,
constituyendo una agresión a la imagen social de este grupo de personas.

Recomendaciones:

• Es importante que ninguna Administración Pública promueva, con-
trate, financie o ceda espacio público para la realización de espectá-
culos o actividades que conlleven un trato discriminatorio y atentato-
rio contra la dignidad de las personas.

• Las Administraciones Públicas deben adoptar las medidas pertinentes
que incluya la modificación o derogación de su legislación, y la erra-
dicación de costumbres y prácticas discriminatorias y vejatorias.

En el acceso al empleo y las relaciones laborales

Hay que señalar que si bien en los últimos años las personas con discapa-
cidad han sido receptoras de un incremento de normativa y actuación pública
específica en materia de empleo, este sigue siendo escaso y ocasional, debido
entre otros aspectos, a que las acciones en el ámbito del empleo y de la ocu-
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pación no han tenido en cuenta las peculiaridades de integración laboral que
presenta cada discapacidad. 

Estas peculiaridades, en lo que respecta a lo acondroplasia, tienen que li-
garse a los estereotipos de una discapacidad que causa risa, burla, asociado a
una tendencia clara a preferir a la gente alta en el mercado laboral. La altura
actúa como una sombra que oscurece toda la actividad que haga o pretenda
hacer la persona con acondroplasia. Se produce una falsa correlación entre la
baja talla y la capacidad de la persona para realizar cualquier actividad. Es ha-
bitual la queja en estas personas que en los procesos de selección de recursos
humanos, se detecta que el candidato pasa todas las fases que no son presen-
ciales para posteriormente quedar fuera una vez que durante la entrevista de
trabajo se han percatado de su discapacidad. Su altura es aún un condicionante
para acceder a un puesto de trabajo, aunque el resto de variables como el nivel
de formación, la experiencia, habilidades para competir, capacidad de lideraz-
go, trabajo en equipo, etc., sean semejantes al resto de candidatos sin acon-
droplasia. La consecuencia directa de tal estigmatización es una evidente dis-
criminación laboral, que supone a la persona no solo ser arrancada del contexto
laboral, sino de la normalidad en general. 

A contrario sensu de esta exclusión laboral por motivos de talla baja, se
encuentra una incorporación laboral en la que la condición indispensable para
poder acceder al empleo es una discapacidad física concreta, el enanismo. Se
trata de los ya citados espectáculos cómicos taurinos, que vienen reflejados en
el Convenio Colectivo Nacional Taurino que en su artículo 15 recoge el apar-
tado correspondiente a los toreros cómicos.

Además de las consideraciones en torno a la dignidad personal y grupal
que vimos en el apartado anterior, este tipo de trabajo no tiene en cuenta las
enormes complicaciones médicas debido a la afectación del sistema musculo-
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esquelético, motivo por el cual las embestidas de un animal de proporciones
significativamente mayores tiene más riesgos para la salud de una persona con
acondroplasia. Es de advertir por ello que, existe una clara vulneración de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales que en su artículo 25 recoge las pautas
que debe seguir todo empresario para garantizar la protección de aquellos tra-
bajadores que, por sus propias condiciones personales o estado biológico co-
nocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad
física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos deriva-
dos del trabajo. La ausencia de evaluaciones de riesgos en el sector taurino
hace inexistente la adopción de medidas preventivas y de protección necesarias
para garantizar la integridad física de las personas con acondroplasia. Eviden-
temente, tampoco se corresponde con las características propias del espectá-
culo cómico taurino, la exigencia de no emplear personas en aquellos puestos
de trabajo en los que, a causa de sus características personales, estado biológico
o por su discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, pue-
dan ponerse en peligro o, cuando se encuentren manifiestamente en estados o
situaciones transitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas de los
respectivos puestos de trabajo.

El escenario de nula o escasa adaptación de los puestos de trabajo es tras-
ladable a todos los sectores, poniendo en evidencia que el problema va más
allá de lo meramente crematístico, puesto que, la eliminación de barreras o
dotación de medios de protección personal además del desembolso que ello
supone, debe ir acompañada de un procedimiento de adaptación de los puestos
de trabajo en función de la discapacidad y necesidades del trabajador, siendo
este procedimiento efectuado por la inspección perteneciente a la Dirección
Territorial de Empleo correspondiente, y que en no pocas ocasiones desconoce
las particulares necesidades de adaptación de las personas con acondroplasia
y la urgencia que tales adaptaciones acarrean no sólo para el buen desempeño
del trabajo, sino para el bienestar del propio trabajador. 
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Recomendaciones:

• Procede realizar un plan de reciclaje e inserción laboral para aquellas
personas con acondroplasia dedicadas a estos espectáculos con la fi-
nalidad de que puedan acceder a un empleo digno y de calidad.

• Se requiere que la potestad sancionadora de la Administración Pública
en materia laboral se aplique al territorio nacional respetando los es-
pacios competenciales previstos. 

• La aplicación efectiva del régimen sancionador debe extenderse a los
ámbitos que recoge la Ley 49/2007, de 26 de diciembre por la que se
establece un régimen de sanciones en materia de igualdad de oportu-
nidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad.

En el ámbito educativo

Las actitudes discriminatorias frente a las personas con acondroplasia se
mantienen en el contexto educativo debido a la falta de información y a la es-
casa o inexistente experiencia en la manera de tratarlas. 

A diferencia de otros tipos de discapacidad, persiste una amplia tradición en
considerar que los problemas de aprendizaje de los alumnos con acondroplasia
no tienen nada que ver con su propia condición de acondroplásico. Si las difi-
cultades biológicas, sensoriales, cognitivas o conductuales son una parte pesan
en la inclusión educativa, con la acondroplasia existe la creencia de que si están
cubiertos los problemas de accesibilidad física, el alumno no debería presentar
dificultades en su proceso educativo, ya que las personas que presentan esta con-



dición, por lo general no experimentan problemas de tipo intelectual. Por con-
siguiente, los factores relacionados con el entorno del alumno, como la familia
y la propia escuela, apenas son tenidos en cuenta. El enfoque interactivo, indi-
vidual y ambiental en el ámbito educativo que se viene aplicando para el resto
de discapacidades, presenta grandes carencias en lo que se refiere a la discapa-
cidad que estamos tratando, pues si bien las demás discapacidades –unas más
que otras– han venido superando las dificultades para lograr una cierta inclusión,
con la acondroplasia se mantiene un comportamiento estigmatizante. En la esfera
educativa se suele obviar o trivializar la característica peyorativa que por su baja
talla tienen los educandos, en la creencia de que si ocurre, proviene únicamente
de una minoría de la comunidad educativa –algunos de los compañeros–. Sin
embargo, la percepción de las personas con acondroplasia de ser tratadas como
personas físicamente diferentes, y a su vez de menor entidad, influye significa-
tivamente ya no solo en su rendimiento académico sino también en sus relaciones
interpersonales, que pueden conducirlas a una situación de aislamiento y abso-
luta exclusión. El escaso o nulo conocimiento que tiene la comunidad educativa
sobre lo que es e implica la acondroplasia, y su forma de tratarla en éste ámbito,
ha impedido que se elaboren estrategias organizativas que ofrezcan respuestas
eficaces para abordarla como parte de la diversidad. Generalmente, el trato ofre-
cido al educando con acondroplasia suele darse en relación con su altura y no
con su edad, propiciando conductas inadecuadas en los demás y generando ex-
pectativas menores para el propio afectado30. 

Igualmente, es importante señalar que entre los diversos elementos que
conforman nuestro sistema educativo, la formación profesional, entendida
como todos aquellos estudios y aprendizajes encaminados a la inserción, rein-
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GUI, S.: La estigmatización social en la acondroplasia. Informe elaborado para la Fundación
ALPE, Acondroplasia. Para su consulta: http://www.fundacionalpe.org/quienes_somos.php



serción y actualización laboral es, para las personas con acondroplasia, una
aspiración casi siempre frustrada, debido a que los aprendizajes que se adquie-
ren a través del sistema de formación profesional se basan en familias profe-
sionales que agrupan ocupaciones o profesiones que requieren fundamental-
mente trabajos manuales –salvo algunas familias como por ejemplo la de
informática y comunicaciones–, en los que difícilmente pueden participar las
personas con acondroplasia debido a sus características anatómicas que les di-
ficulta este tipo de tareas. En este sentido, la perspectiva integradora del sis-
tema educativo queda truncada para estas personas al limitarse su preparación
para adquirir competencias destinadas al desarrollo de su vida profesional.

Recomendaciones:

• El conocimiento sobre la discapacidad en general y sobre la acondro-
plasia en particular, debe extenderse a toda la comunidad educativa,
puesto que, les prepara para vivir y trabajar en una sociedad plural.

• Las enseñanzas de formación profesional deben tener en cuenta no
solo las condiciones psicofísicas de las personas con acondroplasia,
sino también las reales posibilidades que tendrían, de ingresar al mer-
cado laboral, por lo que resulta indispensable ampliar el abanico de
competencias ofrecido por el Sistema de Formación Profesional para
posibilitar salidas laborales de calidad a estas personas.

En la salud

Los obstáculos a los que se enfrentan las personas con acondroplasia y sus
familiares en el marco sanitario tienen que ver con el desconocimiento de la en-
fermedad, sus consecuencias y forma de abordarla. Aunque existe un número re-
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ducido de profesionales médicos que han incluido la acondroplasia entre sus lí-
neas de investigación, en general, la práctica médica referida a esta discapacidad
casi siempre no es la adecuada, y las quejas concuerdan en señalar en que no hay
una debida y suficiente asesoría ni a pacientes ni a familiares acerca de las limi-
taciones físicas y los problemas médicos asociados a la acondroplasia. La atención
que reciben depende de los criterios del profesional sanitario, pues no existe, ni
siquiera, parámetros médicos homogéneos que permitan ofrecer una asistencia y
valoración específica por acondroplasia. Esta situación se hace más evidente du-
rante la infancia, puesto que, existe una desigualdad a escala autonómica en cuan-
to a la prestación de los servicios de Atención Temprana se refiere, debido a la
fragmentación territorial que hace que los menores con acondroplasia sean valo-
rados de manera muy distinta en cada Comunidad Autónoma. Aunque en varias
Autonomías la Atención Temprana se ha articulado en torno a un enfoque social
del desarrollo ampliando la mirada a un aspecto psicosocial del niño, en muchas
de ellas se mantiene un enfoque médico y rehabilitador, sumado a un descono-
cimiento casi generalizado de la acondroplasia. 

Las personas con acondroplasia manifiestan sentirse discriminadas en el
ámbito sanitario, ya que, la baja prevalencia de la acondroplasia no la hace
equiparable con el resto de enfermedades, faltando por consiguiente, especia-
listas en el tema, y teniendo estas personas y sus familiares que pasar por un
periplo interminable y dificultoso para ser atendidos en la Unidad de Patologías
del Crecimiento y Fijación Externa del Institut Català de Traumatología i Me-
dicine de l’Esport (ICATME), ubicado en el USP Instituto Universitario De-
xeus, en Barcelona, única unidad de referencia para el diagnóstico y tratamien-
to de la acondroplasia, y según las diferentes Asociaciones y Fundaciones que
trabajan con estas personas, referente nacional para la atención31.
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sonas con acondroplasia, véase: ROCAMORA PÉREZ, P.: La Atención Sanitaria a la Persona
con Acondroplasia: Análisis de la Situación Actual en España. Trabajo Fin de Máster. Univer-



127

LAS SITUACIONES DE DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON ACONDROPLASIA

Recomendaciones:

• Se debe asegurar el principio constitucional de igualdad en materia
sanitaria, por vía de planificación y concertación, que permita acuer-
dos entre las diferentes Administraciones territoriales.

• Todas las Administraciones deben movilizar sus recursos jurídicos,
técnicos y financieros, que cubra todo el territorio español, teniendo
como premisa la igualdad de cobertura para todos los ciudadanos.

En el reconocimiento oficial de la situación de discapacidad

El actual instrumento de valoración de la discapacidad no garantiza a todas
las personas con acondroplasia un porcentaje de discapacidad determinado, ya
que, presenta varios inconvenientes en los aspectos de valoración, debido a
las insuficiencias del baremo, a su aplicación desfasada y a la ausencia de uni-
dad de criterios de actuación.

Es insuficiente el baremo, puesto que, la valoración de una persona con acon-
droplasia se hace teniendo en cuenta única y exclusivamente el componente de
la altura, dejando de lado la valoración de manifestaciones clínicas atribuibles
a la alteración de otros órganos y sistemas que además del sistema musculoes-
quelético se resienten por la patología principal. Tiene una aplicación desfasada,
porque si bien, cada persona es un caso único con una evolución clínica diferente,
son las características físicas las que antes o después derivan en una situación
de discapacidad. Sin embargo, el criterio estrictamente médico que se sigue en

sidad de Almería, 2009. Resumen del Proyecto de Tesis Doctoral disponible en http://www.fun-
dacionalpe.org/subidas/RESUMEN%20DEL%20PROYECTO.pdf



la aplicación del baremo impide que la percepción del estigma causado por los
particulares rasgos físicos de la acondroplasia y que impactan de manera directa
en el bienestar e integración social de los individuos, se tenga en verdadera con-
sideración a la hora de valorar la discapacidad. Y, por último, presenta una falta
de criterios en su aplicación, puesto que, existe una desigualdad en el tratamiento
de las prestaciones y servicios debido a la falta de unificación de criterios de ac-
tuación relacionados con la valoración en todo el territorio español.

Recomendaciones: 

• Es imprescindible que el actual instrumento de valoración de la dis-
capacidad abandone obsoletos modelos médicos basados eminente-
mente en el aspecto médico, para acoger un paradigma social de en-
tender la discapacidad, incluyendo de modo específico el impacto
psicológico que acarrea un diagnóstico de acondroplasia.

• El baremo de valoración de la discapacidad debe adoptar, no solo for-
malmente, sino conceptualmente, los criterios de la Convención In-
ternacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

• Es necesaria la unificación de criterios de actuación en lo relacionado
con la valoración de la discapacidad de las personas con acondroplasia
con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad proclamado en la
Constitución, evitando desigualdades y tratos diferenciados de acuer-
do al lugar en donde resida la persona.

Conclusiones y propuestas 

Los actos discriminatorios contra las personas con acondroplasia se suceden
en casi todos los ámbitos de su vida. La percepción de los mismos también. No
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obstante, apenas se emprenden acciones legales contra los mismos, debido entre
otros factores, al desconocimiento generalizado que existe sobre los instrumen-
tos legales para poder combatirla, o a la sensación de impotencia por la pérdida
de tiempo, incluso de dinero en actuaciones baldías, ya que, o bien el resultado,
si lo hay, suele tardar considerablemente haciendo ineficaz la pretensión inicial,
o bien, las sanciones en caso de imponerse resultan ser insignificantes.

No les falta razón a aquellos que piensan de este modo. Las denuncias, quejas
o demandas de discriminación no suelen ser tratadas con seriedad, puesto que
aún es muy débil la sensibilización social respecto de los derechos de las personas
con acondroplasia, no todos son acreedores de la protección dispensada a las per-
sonas con discapacidad al carecer del título administrativo que le otorgue dicha
titularidad, no existe un verdadero ejercicio de funciones de control y de exigencia
del cumplimiento de la actuación pública en la materia, y en definitiva no hay un
eficaz desarrollo del proceso de integración de las personas con acondroplasia. 

Sin embargo, se están abriendo posibilidades de actuación bajo el amparo
de una creciente legislación antidiscriminatoria, y fundamentalmente ante un
paulatino despertar de la sociedad civil que actúa como un estamento ágil y
próximo a los problemas de las personas con acondroplasia, frente a la lejanía
y difícil acceso a los poderes públicos que se pierden en la formalidad de sus
procedimientos y entorpecen la aplicación de soluciones necesarias.

Una fórmula mixta donde se incite a una mayor acción pública en materia
de discriminación mediante el aumento de medios materiales, financieros y
personales, así como de una renovada concepción de la discapacidad; y al
mismo tiempo se vaya ampliando la participación social que ya no presenta
un mero carácter coyuntural, sino que es continua en el tiempo, consideramos
debe ser el planteamiento estratégico que debe guiar la lucha antidiscrimina-
toria de las personas con acondroplasia.
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En este sentido, son de destacar tres aspectos que a nuestro juicio resultan
relevantes para dinamizar un verdadero derecho antidiscriminatorio: una me-
jora de los instrumentos de conocimiento sobre los actos discriminatorios; una
real constitución a escala autonómica de un organismo de lucha contra la dis-
criminación por motivos de discapacidad; y una explicitación de discrimina-
ción en razón de discapacidad por las instancias judiciales mediante una in-
terpretación de la normativa vigente de conformidad con la Convención
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la nor-
mativa interna al respecto.

Propuestas:

1.  Necesidad de datos sobre discriminación

Para conocer y explicar las condiciones de vida de las personas con
acondroplasia, es preciso disponer indicadores estadísticos para valorar
la extensión de la discriminación y adoptar medidas de tipo igualitario;
para asegurar que los dispositivos antidiscriminatorios sean adecuados,
y para permitir la implicación de todos los operadores sociales (Admi-
nistración pública, operadores jurídicos, Tercer Sector…) en su análisis,
interpretación y seguimiento.

2.  Implementar el Derecho Administrativo Sancionador

Para lograr que la protección jurídica contra la discriminación por mo-
tivos de acondroplasia sea eficaz, es necesario impulsar además de la
normativa genérica, el desarrollo en las Comunidades Autónomas del
régimen de infracciones y sanciones, mediante la creación y mejora de
los organismos de lucha contra la discriminación.
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3.  Impulsar la tutela judicial

Para garantizar la protección frente a prácticas discriminatorias es in-
dispensable un cambio estructural del sistema jurídico que deberá ba-
sarse en una verdadera sociedad diferenciada. Para ello, es fundamental
que se haga una interpretación de la normativa vigente conforme a la
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, que permita por una parte, completar las lagunas de nuestro
ordenamiento jurídico, y de otra, asegurar los derechos reconocidos en
el propio Tratado.
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POR MATERIA DE LA CONSULTA

TABLAS COMPARATIVAS CONSULTAS CERMI 2009 - 2010

POR GÉNERO DE LA PERSONA CONSULTANTE
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POR TEMA DE LA CONSULTA
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POR COMUNIDAD AUTÓNOMA

Comunidad Autónoma Número Porcentaje

Andalucía 40 8,565

Aragón 1 0,214

Asturias 8 1,713

Baleares 4 0,857

Canarias 17 3,640

Cantabria 7 1,499

Castilla-La Mancha 20 4,283

Castilla y León 31 6,638

Cataluña 25 5,353

Ceuta 1 0,214

Extremadura 8 1,713

Galicia 16 3,426

La Rioja 0 0,000

Madrid 121 25,910

Melilla 2 0,428

Murcia 5 1,071

Navarra 1 0,214

País Vasco 11 2,355

Comunidad Valenciana 24 5,139

CERMI* 123 26,338

TOTAL 467 100,000

* Este número responde a las consultas en las que no hay una identificación del territorio,
bien porque no se haya dado esa información por quien acude al servicio, bien porque se trate
de una iniciativa del CERMI que afecta a todo el territorio español.


